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DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES  

EN BANCÓLDEX  
 

 La Asamblea General de Accionistas de 

Bancóldex, “Banco de Desarrollo Empresarial y 
Comercio Exterior”, realizada hoy, manifestó su 
conformidad con el proyecto de distribución de 
utilidades de 2004 por $41,490 millones, que será 
sometido a consideración del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, Conpes. 
 
Respecto a 2003, la utilidad neta acumulada a 
diciembre de 2004, fue superior en $4,305 millones 
(11.6%). 

La utilidad a disposición de la Asamblea para 
repartir vía dividendos, después de descontar las 
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• $37,192 millones, 
utilidad a disposición de 
Asamblea para repartir 
vía dividendos. 
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reservas obligatorias es de $37,192 millones. 
 
Para pago de dividendos de acciones privilegiadas de la serie C, es decir, 
aquellas que fueron emitidas en el proceso de privatización adelantado en 1993, 
y que por ello se encuentran en manos de los particulares, hay disponibles $44 
millones, en tanto que para las demás acciones ordinarias de la serie B, que son 
de propiedad del sector privado, hay disponibles  $65 Millones.  Por otra parte, la 
Nación representada en los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público recibirían $37,082 millones. 
 
De acuerdo con el proyecto de distribución de utilidades, el dividendo por acción 
ordinaria series A y B es igual a: $43.46 y por acción privilegiada serie C es igual a: 
$48.85 
 
Para acciones de las series B y C,  el 15 de junio de 2005 se pagaría en efectivo el 
100% de los dividendos correspondientes.  
 
Para acciones de la serie A,  el 15 de junio de 2005 se pagaría en efectivo el 50%  
de los dividendos que le corresponden a los accionistas de la Nación (Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo y Ministerio de Hacienda). 

El 25 de octubre de 2005 se pagaría en efectivo el 50% restante de los dividendos 
que le corresponden a los accionistas de la Nación (Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y Ministerio de Hacienda). 
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